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Resolución de Dirección Ejecutitz
N 062-20 1 7-PAT PALFB B/UML

é,

San l\4iguel, 27 de febrero de 2017

VISTOS:

La carta s/n de lecha 22 de febrero de la lglesia Misionera pentecostés del perú Fuente de Agua
viva, y el ¡nforme No 068-2017/GPD de la cerencia de promoción y Desarrollo del patronato-del
Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 28898 en su articulo 1o prevé que el patronato del parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un organismo públ¡co Descentralizado, adscrito a la
Mun¡c¡palidad l\4etropolitana de L¡mal

Que, la OÍdenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del pATpAL,
en su articulo '10 establece que d¡cho organismo público Descentral¡zado de la Municipal¡dad
Metropolitana de Lima cuenla con personeria jurídica de Derecho priblico lnterno, y goza de
aulonomía técnica, económica, f¡nanc¡era y admin¡strat¡va;

Que, la flnalidad de¡ PATPAL es proporc¡onar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreac¡ón cultural a favor de Ia comun¡dad, promocionando las diferentes riquezas naturales dó
nuestras regiones, promov¡endo la conciencia medioambienlal y ecológ¡ca en la población y
forla¡eciendo nuestra ident¡dad nacional;

Que, de la lgles¡a Mis¡onera Pentecostés del perú Fuente de Agua Viva, que med¡ante carta
s/n de fecha 22 de febrero, puso en conocimiento de la Gerenc¡a de promoc¡ón y Desanollo, sobre
su v¡sita el 27 de febrero, de '100 personas aproximadamente.

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme N" 068-2017/GpD, ten¡endo en
considerac¡ón dicha visita, sugiere otorgar una tarifa promoc¡onal de s/.4.00 (cuatro con oo/loo
Soles) por n¡ño y S/.8.00 (Ocho con 00/100 Soles) por adutto;

Estando a lo propuesto y contando con la v¡sación de la Oficina de Admin¡stración, la Oficina de
Asesoría Juridica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la Direcc¡ón Ejecutiva, y;

De conformidad con lo previsto en la Ley del Patronato del parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Legislativo N0 146defecha 12 de juniode lggl y sus modif¡catorias, y el articulo 11odel
Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Mun¡cipa¡¡dad l\retropolitana de L¡ma de fecha 1,1 d€ junio det 2007;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- OTORGAR la tar¡fa especial para el ingreso a las instalac¡ones del parque de
las Leyendas de §/.4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) por niño y S/.B.OO (Ocho con ooflOO Soles)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativá de la presenté
Resoluc¡ón.

Adlrglg§gqlndo.- Encargar a la Ol¡c¡na de Administrac¡ón y a ta cerencia de promoc¡ón y
Desarrollo, el frel cumplimiento de lo d¡spuesto en la presente Resoluc¡ón.

REGiSTRESE, coMUNioUESE Y cÚMPLASE.
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